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oFTCTO DOA/O277/ 2019

APE A: Otdenoniento Anbienfol
ASUNTO: Dictamen de derribo.

Yohuolico de áonzález 6ollo Jolisco o 05 de julio de ?019

Froncisco Rodríguez P ér ez

Loc. Río Colorodo s/n Yohuolico de González 6ollo Jolisco.

PRESENTE:

El Ayuntomiento de Yohuolica de Gonzalez 6ollo o trovés del Dirección de Ordenomiento

Ambi¿ntol, y en reloción o lo solicitud de podos y derribos solicitodo por Usted y con fundomento en lo

\ormo Ambiental Estofal NAE-5EMADE5-OO1/2003 Que establece los criterios y especificaciones

-récnicos bajo las cuoles se deberó rcalizor ta pda, el frasplanfe y el detibo del orbolodo en zonas

urbonas del estado de Jalisco ptbticado el perhídico oficiol (El €sfado dc .Talisco) de fecha O4

cuatrc de sepfienbre de 2@3 así como Norma Ambiental estatal NAE - SEI4ADES ü5/2005 ye
eslablece los critcríos técnicos onbienlales para lo selección ploneación, forzstoción y
rcforcsfoción de especies arbóreas en zonas urúanos del cstado dc Jalisco.

l)no vez onolizodo lo informoción plosmado en el reporte de compo, osí como por los observociones del

personal de
emife el: Di

esto Dírección de Ordenomiento Ambientol y odemrís de lo fundomentoción de referencia, se

det de bo de l¡ su ri ¿l cuol

osí como lo verificoción de compo gu¿ se anexo a su expediente y de lo

mitigoción y compensoción ombienfol lo plontoción de 5 árboles de c

de uno olturo mínimo de 2 lilts y de lo cuol deberá realizor durante

(20t9).

v-o Normo Ambientol Estotol NAE-5E^ ADE5-OO1/2003 @e esfablece los criterios y

espccificociones fécnicas baio las cuales sc deberó reolizar lo Pda, el frasplante y el derribo del

odosodos o ello en línea de 27 .mts de frente) de acuerdo o las Normos que se enumeron,

cual se estoblece como medido de

ítricos (noronjo, lirnón Y/o limo)

ld presente temPorodo de lluvios

arbolado

5.1.2.1. Cuando se nanifieste un desequilibrio enfre la fronda del drbol, diámetro de fusfe y área

radicular, que inpligue un factor de riesgo para la integridad física de la población o cause daño

a los bienes y servicios públicos o Pr¡vados.

5.1.2.3. Cuando exisfan ranas de gran envergadura dispuesfas hacia construcciones, calles, gue

represenfan un riesgo de caer sobre automotores Por influencia del viento, por caracterísficas

di nadera quebraliza de la especie, o bien, gue obsfruya el libre tránsito de vehículos cono

lracfocamiones o autobuses.
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5.6. Criterios gue justificon el derribo de orbolado y gue Por sus corocterísticos
fisiológicos no resísten ser trosPlontodos:

5.6.1. Cuondo por el grosor de su fuste obstruye lo circuloción normol en los violidades urbonos y

peri urbonos.

5.6.4. Cuondo el sistemo rodiculor de un órbol provogue destrozos en cimientos, bordos,

cisternos, así como el blogueo de coñeríos.

.-.6.7. Cuando el árbol ptesente un turno f isiológico ovonzodo y tePtesente un foctor de riesgo

poro lo poblocióny/o bienes muebles o inmuebles.

Se lo hoce sober ol promoy¿nte que el presente dictomen deb¿ró verificorse posterior o los

derribos por lo gue se l¿ invíto o resptor los lineomienfos del presente y evitor reguerimientos.

Se hoce del conocimiento Al C. Froncisco Rodríguez Pérez que deberó tomar todos los medidos

?efiinentes para prevenir cuolquier accidenle o incidente ol reolizor las occiones y diligencios propios de

io podo o derribo del orbolodo referido con onteloción, de iguol forma se le notifico que cuolguier doñ0,

lesión o ofectoción o los inlereses o potrimonio de terceros es estricto responsabilidad del solicitonte,

El presente dictomen tiene vigencio de I mes a Partir de la fecha de expedición del mismo.

Se extiende el presenteo solicitud del interesodo poro los fines correspon dienles, donde firmoron

ol colce de este documento de estat de acuerdo con ¿l mismo. Agradeciendo la otención gue brinde la

'"esenle.

ATENTAMENTE
'2018, Yqhualico Orgullo y Compromiso de Todos"

ApP/@5
C-C-P- Atchivo

o Adrián Rodríguez Rubio

Por lo Dirección de Ordenomiento Ambientol
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AREA: O rde n a m i e nto Am b i e nta I
ASUNTO: D¡ctamen de poda y/o derribo

Yahual¡ca de González Gallo Jalisco a 10 de julio de 2019

Mtra. María Guadalupe Mejía Llamas
Calle Ramón Corona N' 201 en Yahualica Jal¡sco

PRESENTE

El Ayuntamiento de Yahualica de Gonzalez Gallo a través del Direcc¡ón de Ordenamiento Ambiental y

con fundamento en la Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-O01/2003 que establece los criterios y
especificaciones fécnicas bajo las cuales se deberá realizar la poda, el trasplante y el derribo del
arbohdo en zonas urbanas det estado de Jatisco, y con referenc¡as a los numerales 1; 2; 3; 4, y 5 y

toda vez que se real¡za la visita de campo a la dirección y/o ubicación señalada en el reporte de campo
-"al¡zado el día 1 0 de julio de 2019.

Una vez analizada la información plasmada en el reporte de campo, así como por las observac¡ones del

personal de esta Dirección de Ordenamiento Ambiental y además de la fundamentación de referencia, se

follaie. por lo oue se ded ce oroblemas en el sistema rad lraízl. v se suq realizaa en el

ulfato al s ibles tcos

En el caso de oue se observe al oodar la copa oue el fuste o tallos se encuentran secos oodrá batar la poda o

incluso al derribo total toda vez que esto ¡ndica oue el eiemp lar no cuenta con funciones de sobrevivencia

de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal que se enumera.

5.1.1. Se considerará aplicar la poda san¡taria al arbolado en los sigu¡entes casos:

5.1.1.1. Cuando el árbol presente afectac¡ones en su estructura o funciones fisiológicas, causadas por

;entes climatológicos, patógenos o antropogénicos y que éstas pongan en riesgo la existencia del mismo,

-aií como a especies aledañas, se aplicarán las medidas de control hasta alcanzar su san¡dad.

5.1..,|.2. Cuando por alguna razón se observe que el árbol tiene pocas reservas fis¡ológicas, que pudieran ser

la consecuencia de uña gran sequía o ataque de alguna plaga o enfermedad, se deberá evitar la poda

sanitaria, en cuyo caso, só'io deben eliminarse las ramas muertas o secas para que faciliten su recuperación.

5.2.1 Ba o ntn una circunstanc¡a deben em lea herramienta de im acto machete casan a hacha

abo una ooda va oue al ut ilizarse quedan cortes dis retos v se orovocaoaentre otros) oara llevar a c
astillamiento v desoarre de teiido.oor lo que se suoiere tiiera o serrucho

Se hace del conocim¡ento a la C. Mtra. María Guadalupe Mejía Llamas deberá presentar a quien pode, el

presente dictamen con el fin de que real¡ce la poda de acuerdo al presente dictamen, y tomar todas las

medidas pertinentes para prevenir óualquier accidente o ¡ncidente al rcalizaÍ las acciones y diligencias prop¡as

de la poda del árbol referido con antelación.

lv

em¡te el:



De igual forma se le not¡fica que la vigencia del presente será de 20 veinte días hábiles a partir de la fecha de
exped¡c¡ón del m¡smo.

Se extiende el presente documento a solicitud del ¡nteresado para los fines correspondientes, donde firmaran
al calce de este documento de estar de acuerdo con el mismo. Agradeciendo la atención que brinde a la
presente.

ATENTAMENTE
'Yahual¡ca Orgullo y Compromisos de todos"

Por la Dirección de Ordenamiento Ambiental

iól Adrián Rodríguez Rubio
ARFYGGS
C C P Archivo

:
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{)r!.tuI|t' t (o ttroDriro ú. kúlos oFlclo EMtu 269 / 2019
AREA O rd en a m i e n to A m b i e nta I

ASUNTO: D¡ctamen de Derribo'

Yahualica de González Gallo Jal¡sco a 1 1 de julio de 2019

C. Josefina Plascencia Sandoval
PRESENTE;

El Ayuntam¡ento de yahualica de Gonzalez Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Ambiental y

con fundamento en la Norma Ámoientat Estatal Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-001/2003 que

esfabrece los criter¡os y eipecifi,caciones técnicas baio las cgares se.deberá realizar la poda, el

tresplante y el derribo áet ai1ohao en zonas urbanas del estado de Jalisco, y con relerencias a /os

numerales 1; 2; 3; 4, y S V toáa u", qr" se realiza la visita de campo a la dirección Cuitláhuac #12 '

Sicación señalada en ei reporte de campo realizado el día 1 0 de iun¡o de 2019'

Una vez analizada la información plasmada en el reporte de campo así como por las observaciones del

pe rsonal de esta Dirección de Ordenamiento Ambiental y además de la fundamentaciÓn de referencia, se

emite el. Dicta de: I bo de arbolado. I aouacate) de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal que se

enumera

Después de Ia verificac¡ón se observa un árbol frutal de especie aguacate, el cual Se encuentra dentro del

patió de casa habitación et cuái se autoriza el derribo por petición del sol¡citante, por motivo que se esta

rjañando la infraestructura cercana de los vecinos además de apl¡carle los siguientes criterios:

5.6. Criterios que justifican el derr¡bo de arbolado y que por sus caracterÍst¡cas f¡siológ¡cas no resisten

ser trasplantados:
»»¡»'»D',ü»l)-Ü»Ñ

5.6.4. Cuandlel sistema radicular de un árbol provoque destrozos en c¡mientos, bardas, cisternas,

así como el bloqueo de cañerías.

5.6.9. Una vez real¡zado el derribo del arbolado en zonas urbanas, se deberá extraer o triturar el tocón en el

, mlsmo lugar en el que se encontraba.

Se hace del conocimiento al C. Josefina Plascencia Sandoval que deberá tomar todas las medidas pertinentes para

preven¡r cualquier accidente o incidente al realizar las acciones y d¡l¡gencias propias del derribo del árbol referido con

antelación, de igual forma se le notifica que cualquier daño, les¡ón o afectación a los ¡ntereses o patrin'ionio de terceros

es estricta responsabilidad del solicitante, por ende responsable de cualquier sanciÓn, multa o condena legal que se

imponga por este concepto. Desl¡ndando ai suscrito antes mencionado y al H Ayuntamiento de toda responsabilidad al

respecto. D¡cho permiso tiene vigencia de 1 mes a partir de la fecha de expedición del mismo

Se ext¡ende el presente documento a solic¡tud del ¡nteresado para los f¡nes correspond¡entes, donde firmaran al

calce de este documento de estar de acuerdo con el m¡smo. Agradeciendo la atenc¡ón que br¡nde la presente.

ATENTAMENTE
'YAHUALICA Orgullo y Compromiso de Todos'

Por la Dirección de Ordenamiento Am

:»f!D,), rt»»ti

ARR/GGSC.C.P. Archivo

g 1
nán RodrÍguez Ru

JuárcZ28 . Centro Histórico . CP 47300 Yahua¡¡ca de conzález Gallo, JaiiíCd
rels. (344) 7a4 ov9 . 784 0169 yahual¡ca.gob.mx coe Enño r/!N arP^L .:ú,4 :0:j

Hql\o, Sondou< 
¡
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oFrc¡.o DoA/o287/ 2019

APE A; Otdenaniento Anbiental
ASUNTO: Dictomen de trosplonfe y/o derribo.

Yahuolica de González 6ollo Jolisco o 18 de julío de 2019

C. Somuel 6odoy Romírez

Degollodo 23 en Yahuolico de 6onzólez Gallo
PRESENTE:

Uno vez onolizodo lo informoción plosmodo en el reporle de compo, osí como por los observocion¿s del

personol de esto Direccíón de Ordenomiento Ambiental y odem<ís de lo fundamentoción de tefe?encia, se

observo un ejemplor de del genero Ficus (indica) conocido como Lourel de lo Indio de una olturo

aproximodo de 3 Mts y con tallo de 15 cm de grueso, éste ubicodo en lo colle 2 Guadolupe Bloque 4

espocio 395 del cementerio de Yohuolico Del cuol ust¿d ho solicitodo ¿l dictomen correspondient¿ todo

vez ho propuesto ut¡lizor dicho espocio.

Derivodo de lo onterior, esto Direccíón de Ordenomienfo Ambientol le emile el siguiente Dictomen

tu -oble poro trosolonte y/o derribo toda vez que ocredile lo legal posesión onte la odministroción del

c¿[fénterio municipol poro lo cuol sele emiien 2 (dos opciones) poro que usted volor¿ y decida lo gue su

derecho convengo.

primero. - Podrá realizar el trosplonte del órbol, poro lo cuol se deberá de podar ol 50% de lo copo y

ex,ltoe? el cepellón (roíc¿s) y trosplontorlo en el ?;rpacio que le designe el personal del cementerio

municipol.

Segundo. - Podrá' compensqr el derribo con lo compro y plontoción de 2 (dos) <írboles de 2 Mts de olturo

poro lo que se le sugiere: (cedros, olivos, colist¿mos o othosf¿r¡co, o su elección).

)uárc228 . centro Histórico . cP 47300 Yahualica de González Oallo, Jal¡sco.
Tels. (34) 7a4 o14g . 7a4 orcs yahualica.gob'mx GOBTEANO MUNlclpAf 2o¡A ' 2021

El Ayuntomiento de Yohuolica de Gonzolez 6ollo o trovés del Dirección de Ordenomiento

Ambientol, y en relación o lq solicitud de derribos solicitoda por Ust¿d y con fundomento en la Normo

ArLi¿¡1qf Estotol NAE-SEMADES-001/2OO3 Que establece los crilerios y esp*ificac¡ones lécnicas

bsl los cuoles se dzberó realizar la poda. el frasplante y/o el dercibo del arbolado en zonas

urbanas del estado de ,Iolisco publicado el periódico oficial (El Estado de ,Ialisco) de fecha &l
cualro de septienbre de 2OO3 así cono Norma Ambientol estafal NAE - SEI,IADES OO5/2@5 que

establece los criferios lécnicos ambientoles pora la selección planeación, forestocón y
reforestación de especies arbóreas en zonas urbonos del estado de,fafisco.



Y¡sIiUALICrI
Org lo ,' ñn¡p¡1rr'rl.o le to.loi

5.2.15. En el coso de oodo d¿ cooa o rorz (Boio ni uno ctrcunst io deben emol eorse herrom ientos de
o ch ho ent otros llevor o lo ue ol ili e uedon

cort di rovo tillo ient le t ido o ue se srerrq ti
serrucho.

El presente dicfomen tiene vigencia de I mes o portir de lo fecha de expedición del mismo.

De iguol formo se informo gu¿ ¿sto dirección de ordenqmiento ombíentol se encuentro o su
disposición paro cuolguier oclaroción u orientoción ol respecto. No sin ont¿s comentorle que en Yohuolico
necesitomos de su ejemplo, de ser *te el coso de ontemono le reiteromos nuestro ogrodecimiento y
c.-, o.

Por la Dirección de Ordenomiento Ambientol

Adrió,, Rodríguez Rubio

os o

ARR/@S
C./ lrchivo

S.ecl-r
&-é-

Or,'t,)

Juárez29 . Centro Histór¡co ' CP 47300 Yahualica de González callo,lal¡sco.
Íels. 134417a4 o't49 . 7A4Orcg yahualica.gob.mx

GOB¡EQNO MUNtctpAf 2ot€. 2o2l

ATENTAMENTE
'2019, oño de lo equidod de género"

i,L.\ 17.r,\. .J.,t.o,r\1

----
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YAHUALICA

o.!!ttlh, \' .or,ryn,r'tito .b kdo§ oFtcro EMA/ 0281 t2019
AREA. Ordenam iento Ambiental

ASUNTO: Dictamen de poda

Yahualica de González Gallo Jalisco a 22 de julio de 2019

C. J Félix Mercado Jáuregui
Calle Zaragoza Oriente N" 08 Delegación Manalisco
En Yahualica de González Gallo Jalisco.

El Ayuntamiento de Yahual¡ca de Gonzalez Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Amb¡ental y'Vn fundamento en la Norma Amb¡ental Estatal NAE-SEMADES-OO1/2003 que estabtece los criterios y
especificaciones fécnrcas bajo las cuales se deberá realizar la poda, el lrasplante y el derribo del
arbolado en zonas urbanas del estado de Jalisco, y con referencias a los numerales 1; 2; 3;4, y 5

Una vez analizada la información plasmada en el reporte de campo, así como por las observac¡ones del
personal de esta Direcc¡ón de Ordenamiento Ambiental y además de la fundamentación de referencia, asi
como la acreditac¡ón de que los árboles se encuentran dentro de la propiedad acred¡tada mediante recibo de
pago de predial del sector urbano con nú
del C Félix Marcado Jáuregui se emite el

mero de cuanta U002013 en la Delegación de Manalisco prop¡edad

de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal que se enumera

5.1.2. Se considerará aplicar la poda de equ¡l¡brio en los siguientes casos:

5 1.2.1.- Cuando se manifieste un desequilibrio de la fronda por las ram¡ficaciones y pudiera dañar a los

-_ ,es públicos o privados.

5.1.2.3.- Cuando ex¡stan ramas de gran envergadura dispuestas a causar riegos en su periferia.

Se hace del conoc¡m¡ento al C. J Félix Mercado Jáuregui tomar todas las medidas pertinentes para preven¡r
cualquier acc¡dente o incidente al rcalizat las acciones y d¡ligenc¡as propias de la poda del árbol referido con
antelación.

De igual forma se le notifica que la vigencia del presente será de 20 veinte días hábiles a part¡r de la fecha de
expedición del mismo.

Se extiende el presente documento a solicitud del interesado para los fines conespondientes, donde firmaran
al calce de este documento de estar de acuerdo con el mismo. Agradeciendo la atención que brinde a la
presente.

ATENTAMENTE
"2019 Año de la equidad de género en Jalisco"

,rtpn

"-il)

§
\

\

\
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I Adrián Rodríguez Rubio
ARR/GGS
C.C.P. Archivo

Juárez28 centro Histór¡co. Cp 47300 yahualica de González Gallo,Jalisco.
Tels. (344) ja4 0149 . 794 0169 yahual¡ca.gob.mx

coarEeNo MUNTC pAL 20tA 2021

PRESENTE:

Por la Dirección de Ordenamiento


